
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Gervasio Cedrez.

 Planteamientos  de
pescadores  del  balneario
Arazatí

EDIL  GERVASIO  CEDREZ. Muchas
gracias, señora Presidenta.

Hoy me iba a dedicar a hablar del
autoritarismo,  que,  como  todos
sabemos,  quienes  lo  manifiestan  no
aceptan  opiniones  ni  planteamientos
de  otras  personas,  porque  se  creen
que son los dueños de la verdad. Iba a
hablar  de  lo  que  pasa  cuando  el
autoritarismo llega a manejar  dineros
públicos, pero me voy a dedicar a otra
cosa,  porque  no  tengo  aún  la
información completa.

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta, en estos días, fui  a visitar
a un conocido a la villa de pescadores
del  balneario  Arazatí. De  repente,
cuando estaba conversando con él, en
pocos  minutos  aparecieron  seis  o
siete  pescadores,  no  a  hacerme
reclamos,  sino  a  hacerme  algunos
planteamientos  sobre  algunas
cuestiones  que  están  intentando
solucionar.  Entre  ellos,  figura  la
necesidad  de  solucionar  el  tema  del
agua. 

Ya se les solucionó el tema de la
luz, y están muy contentos con todo el
sistema  político,  porque  consideran
que lograron lo que para ellos era lo
más  importante.  Sin  embargo,  como
mencioné, siguen con el problema de
no tener agua potable, por lo que, hoy
en  día,  tienen  que  acarrearla  desde
lejos. 

Concretamente, lo que plantean es
que se evalúe la posibilidad de que la
Intendencia  colabore  con  un  estudio
de  viabilidad  de  realizar  una  posible

perforación,  ya  sea  en  predios
públicos  o  en  alguno  de  los
establecimientos  que  allí  hay,  cuyos
propietarios  estarían  dispuestos  a
permitir que se pudiera hacer, y, a su
vez,  en  caso  de  ser  viable,  también
con  la  perforación.  Ellos  comprarían
los equipamientos, las mangueras y el
resto de los materiales.

Otro de los planteamientos que me
hicieron  tiene  que  ver  con  la
necesidad  de  colocar  un  cartel  que
indique  dónde  está  la  villa  de  los
pescadores, porque mucha gente que
concurre  al  balneario  no  sabe  que
existe. Como todos sabemos, cuando
uno llega  al  final  de  la  calle,  la  villa
queda a la izquierda y el balneario a la
derecha.  Ese  cartel  tendría  como fin
que  la  gente  identificara  la  villa,
permitiéndole  a  los  pescadores
puedan interactuar con los visitantes,
tal vez vendiéndoles pescado fresco o
congelado,  lo  que  tengan,  o  alguna
artesanía,  etcétera.  Incluso,  hay  una
familia  que  se  dedica  a  la  venta  de
refrescos y  de comida elaborada por
ellos  mismos.  De  esta  manera,  los
pescadores se verían favorecidos con
algún otro ingreso económico.

Me  parece  que  los  dos
planteamientos son de recibo. Lo del
agua, es algo lógico,  porque es muy
difícil  acarrear  el  agua  desde  varios
kilómetros para todas las necesidades
del  hogar.  El  agua  de  beber  se
soluciona,  porque  se  compra  unos
bidones y listo, pero el agua para uso
doméstico  —bañarse,  lavar  ropa,
etcétera— ya es más difícil.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe a la señora
Intendenta,  Ana  María  Bentaberri;  al
Director  General  de  Desarrollo,  Julio
Teijeiro;  a  la  Comisión  de  Obras  y
Servicios Públicos de la Corporación,
a la prensa.



 Que se instale un reloj  en la
Junta  Departamental  donde
figure  el  tiempo  del  que
disponen los ediles en el uso
de la palabra

Por último señora Presidenta, si me
da  el  tiempo,  quiero  decir  algo,  que
capaz  es  muy  útil  para  el  Plenario.
Sería  muy bueno que tuviéramos un
reloj  frente  a  donde  estamos  los
ediles, que nos vaya cronometrando el
tiempo que vamos utilizando en el uso
de  la  palabra  y  así  saber  cuánto
tiempo  nos  queda.  Es  una  idea,
porque  así  evitamos tener  que  estar
mirando.

SEÑORA  PRESIDENTA. El  reloj  ya
está y tiene el tiempo en la pantalla.

EDIL  GERVASIO  CEDREZ.  Pero  no
marca los minutos.

SEÑORA  PRESIDENTA. Sí,  marca
los minutos.

EDIL GERVASIO CEDREZ. ¿Yo hablé
diez minutos con veintinueve?

SEÑORA  PRESIDENTA. No.  Va
descontando  desde  los  quince
minutos que disponen los ediles en los
debates.  En  este  caso  de  la  media
hora  previa,  que  el  edil  dispone  de
cinco minutos, se cuenta desde quince
hasta diez.

Secretaría  dará  los  trámites
solicitados.


